
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  640 
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NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
ASUNTO:    Devolución expediente a juzgado remitente 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud enviada por el Secretario del Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Mocoa, mediante correo electrónico del 14 de junio de 2022, a través de la cual 
deprecó la devolución del expediente para resolver el recurso de reposición interpuesto 
contra el auto de ese despacho que declaró la falta de competencia en razón al factor 
territorial y dispuso la remisión del proceso a los juzgados administrativos del circuito de 
Bogotá, por economía procesal y sin haber avocado el conocimiento, se dispone el retorno 
del expediente a dicho estrado judicial y una vez decidido el recurso horizontal se sirva 
comunicar lo pertinente a este juzgado. Por secretaría, déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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